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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICTA DE CATALUÑA'' 
üÁrI'pe l_o co¡¡rENctoso-AomtN tsTRAflvo

SEGCIÓN QUINTA
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ILMOS" SRES.:

PRESIDENTE:
btiñ ibeouíN JosE oRrrz BLAsco

MAGISTRADOS:
POU ALBERTO ANDRES PEREIRA
;óñ JUAN FERNANDo HoRcAJADA MoYA
DON JOSE MANUEL DE SOLER BIGAS

En la Oiudad de Bafcelona, a once de nOviembre de dos mil cinco''

j

LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL

sUpERtoR DE JUsT¡ctA DE GATALUñA IsEcclÓN oUtNTA) ha pronunciado

Hliguiá.ü éEuTENctA en et recurso contencioso-administrativo no 1630120o2,

interpuesto por er coNsELL oe col.LEcls D'ENGTNYERS TEcN¡cs

INDUSTRALS DE CATALUNYA, representado por el Procurador de los

iiiu"ü""'oór.¡ MANUEL GMMUNT DE MORAGA9 V o,fig-i99-Loj el Letrado

DON PERE cRAtJ VALLS, siendo parte demandada U AOIIÍNISTRACIóN DE

ii'éiñennlióÁo, representada y dgfendida por el Sr/a LETRADS/A DE LA

GENERAI-|DAD. Ha sido ponente ej Magistrado llmo. Sr. DON JOAOUÍN JoSÉ

ORT¡Z BLASCO, quien expresa el parecer de la Sala'

{?r'/ Y
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ANTEÓEDEN?ES DE HECHO

la representación procesal dé la p.arte actora' en escrito

presentado en la Sácreüría de esta Sala, se interpuso el presente recurso contra

el Decreto 21gl2oo2,Je 23 de julio, de los peritos y las peritas de seguros, de los

comisarios y las comisarias de averías y de los liquidadores y las liquidadoras de

averfas.

SEGUNDO.- Acordada la incoaciÓn de los presentes autos, se les dio el cauce

p.""=áf previsto én l" Ley de la Jurisdicción, hahiendo despachado las partes'

llegado SU momento y por su orden, los trámites conferidos de demanda y

.óil*=tu"ión, en cuyt.' escritos respectivos, en virtud de los hechos y

fundamentos de derecho que constan en ellos, suplicaron respectivamente. la

anuiac¡on de la oisfosición' objeto del recurso y la desestimación de éste, en los

términos que aparecen en los mismos'

TERCERO,- Continuado el proceso por los trámites que aparecen en autos, se

;;;iiljá v nárá páá n vbtac¡ón y fallo, diligencia que tuvo lugar en la feoha

frjada.

cuARTO.- En la suStanciaCión de este pleito se han observado las

frescripciones legales. I

FUNqAIqFNToS DE DERECHO

PRIMERO - Constituye el objeto de este proceso, tal conno se ha reseñado en el

primer antecedente de esta sentencia, la irnpugnación por la parte actora, del

Decreto 21812002, de 23 de julíO, de los peritos y las peritas de seguros, de los

cornisarios y las comisárias de averfas y de los liquidadores y las liquidadoras de

averías.

SEGUNDO - Estair¡=ma Sala y Sección ha dictado sentencia el 3 de noviembre
de 2005 (836/2ó05), en el recurso contencioso-adrninistrativo no 1'69112002, en la
que se eiamina en primer lugar, siguiendo un orden lógico, el vicio procedimental
de falta de audiencia preceptiva de las corporaciones profesionales afectadas,
que caso de apreciarse haría innecesario el pronunciamiento sobre el fondo del
asunto, dando respuesta a la cuestión suscitada en los siguientes términos:
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,,SEGUNDQ.- Es obieto de ta disposición general. recttnida, el Decret 218/2002'

de 23 de iutio, según prectsa su Arf. l, establecel /a1 
:?:!:9t":es 

pa.ra la

inco rponc ionye je rc i c ío ,co ' r yo .pe r i t osyper i t asdeseguros ,comisa r iosy
comisarias ae aiális y'tiquidadores y tifiuidgdorcs de averias, de aquellos y

aquellas profesiOnateS que con carácier habitual o permanente desarrollan /as

funciones estaaec¡Aá" iot /a Dr.sposlción Adicíonal Quinta de Ia Ley 30/1995' de

B de novíembre: d" 
'Ordenacbn 

y Supervisrón de /os Seguros Prívadas

(,,colabondores e n la acÍivid ed a seg u ra dara"),

El Decrct 218/2002 supr)ne el eiercicio,' por la Generalitat de catalunya' de /as

competencias normti¡*t'V de eiecución'previstas en et Art. 69'2 de la antedicha

G/30/g5, a parr¡r i, ¡á tágislarion. mt¡ca det Estado, circunscrttas en este caso'

dí acuerdo cou ei Art, 1 dát Decret, a aquellaspersonas con domicilio profesional

en Cataluña, l

A los efectos de examirtar Ia concunencia del vicio procedimental denuncia-do en

la demanda, rcsulta pertinente transcrib:ír el contenilo del. Art' 4 del Decret

("Requisito" pro- rl [i"ri¡ao y ta ínscripción en el censo"), 'que es del tenor

siguiente:

,,1. Los peritos y las perltas de seguros, /os comisarios y /as comisarías de averías

V'6it4u¡dadóre"l 1"" tiquidadóras'de averías deberán esfar en posesión de

Ag;r;'áe As titutaciones en /a matería a la cual partenece et punto sobre el que

han de efectuar su dictamen, si se tnta de prOfesiones regUladas'' y de

conocimienta sufic'ieiti ¿" t" iéLn¡ca de ta pericia aseg'uradom y de Iá legislación

sobrc el contnto de seguro

2. Las titulaciotnes específi cas que tienen qu,, pu'*n!r etacceso a las respectivas

especialidades son:

a) lngenieros o inEenieras (de grado m2di9 o superio) o .forma.cion.profesional
para /as especrbí¡dadrt de ieríto/perita de seg¿/ros de automóviles o de

'perito/perita 
de seguros de embarcaciones deportivas.

b) lngenieros o ingenieras (de gtrado m9alo.cj superior) nya la .especialidad 
de

í"rnó / perita de séguros en reconstrucción de acclderttes de tráfico.

c) tngenieros o ingeniens (de grado medio o superiot) y arqu.itecjos 9 arguitectas

fii óra¿o medio-o superiá4 fara ta especialidad de perito/períta de seguros de

incehdios Y n'esgos diversos,

d) tngenieros agró:nomos o íngenieras agrónomas (de grado méd¡o o superíor)
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para la especialidad de perito/perita de seguros agranos

e) LícenCiados o licenciadai qn medicina y cirugía para la especiatidad de

íL ñ;/p; ;;h" de seeufos Person ates'

Las organiZaciones máis represenfafivas de /as entidades aseguradons y de /os

coraboradores ;; i; acividad 
'iirgiÁaoru, 

fo: 
colegios prafesíortates de

profesiones regutradas y ofras ̂ iJáiio,nes profes ionaris equipanbles podrán

proponer ta inctusión de nuevas titulaciones específl qas refere!:?t " materias

objeto de a¡ctaÁli, qie Áedia"ti'"iiJirnto podran incorporarse a ra reración

precedente.
: .  

1

3, Pa¡a acreditar el cotnocimiertto suficiente sobre la técnica de la peric'ia

aseguradore y dT É'rcóí"i¿¿¡an igenttg sobre oontrato de seguro será necesano'

altemativamente, superar !n" ÉiáO^ selectiv1 de aptitud o un curso de

formación que hayan estado niánáii¡aos pzl la Direcci1n General de Polftica
';;;;;;;b;oiii 

o"ó",tumertto de Economía v Finanzas'

3.1 Para asegurar eI nivel de prepa.racíÓn y 
,,c,onocimientos 

suficientes, /as

organizaciones 
-^g" 

representauíai'¿e las e-ntidades aseguradoras y de los

peritos y las peritas de seguros, de /os comls arias y lai comísarías de averías y

de tos liquidadorcs y /as |iquida.doras de averías ádoptarán' coniuntamente' Ias

medídas necesarias para estabrecer /as rínéas generare,s de actuaciórt y los

requisitas oas¡cás quá aeoegn de cumplir tgs prggomas de formacíón de esfos

profesionales, ásí'co;mo ta co,ncÁlción de los medíos necesqrios paru su
'á¡ecución:

3.2 Las menciOnadas organizaclones podrán realizar pruebas se/ecfivas de

aptitud " ¡^palf"roo" 
"de 

nrmii¡or1' para,,ra a*editación der conocimiertto

específico suficiente sob¡e ta téc,n'ia de É pericia aseguradora ,y de ra regisracíóh

vigenfesoDre contrato ae seguÁ y bs superulsqÉn mediante la constitución de

un tribunat coniunfo, Las meic¡onáaas organizacionies superursa rán los curSos de

fonrtaciÓn impartidos pol terceras atendiendo al cumplimiento de lo que se
'di"ior" 

en el número 4 del presente artículo

t Genenl de Política Fiitanciera del Departame1lo d9 Economía y

Finanzas fome,ntarÉl |a,esmerada preparación técníca y Ia cua|ificaciÓn profesíona|

de los peritos y tas peritas de ieguros, de /os comisanbs y las comisarfas de

averías y de los liquídadores. v iáp liq"uidadoras de averías. _Asimismg, Pod!!
requerir que se efectÚen las modificaCiones neCesartAS en el contenido de lOs

mencionaa* p'-gaÁ"" de farmaciÓn, y en el contenido de /as pruebas- de

aptitud, as¡ ci,mi en los medios precrsos parA su organización y eiecuciÓn y

determinará ta suficiencia para as;egurar el nivel de preparaciÓn previsto én Ia
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5. A /os peritos y tas penfas d9 seguros,./os comisarios y /as comisarías de

averías y /os úlunááins y /as tíoyidadln: -d" 
averías que aqediten et

cumplimiento de íá áiig¡dn ,n to, pultos lnterioys 
se /es expedirá la Direcci6n

General de Potltica Fínanciera det Diepartamento de Economla y Finanzas /es

expedirá el ,o*rp,ondiente diploma de perito/perita de seguros; de

comisario/comisaria de averías o de liquidador/tiquidadora de. averías y /es

inscribirá en erce^ó á" perltos y perttas de segunrs, de comisarios y comisarías.

de averias y de 
'iiq;;"d;;"i 

i í¡dunadons di averías definido en et' art. 3 del

presente Decreta".

TERCERO - Det exAmen del eXpediente adminístn.ti,vo resufta que' en el proceso

de elaboración de ta dr'sposlcrón'general recurrida,-s.?. ?onf¡'io el trámite de

audiencia tan 
-solá 

a,' ta un¡-o catalana d'Entitatts Assegunadores i

Reas'segu radores PAEAC) y a la AsociacíÓn de Peritas de Seguros y Comisarios

de AverÍas (APCAS)

Tat limítación det trámlte de audiencia mereció ta crlticl de Ia..c9missió Jurídica

Asesona, que en ái ÁpAo. M de los fundamertos de su dictamén, puso de

manifiesto lo siguíente :

,Llevat d.aquettes duesconsu/tes no ha existit própiament eltrámit d'audiéncia en

el qual, pq u*riiÉ, s'hauría pogut'consultar els co¡llegrs professionals més

pnop"o a la m"i¿r¡á ilactada pú ero¡ecte i fins i tot les assocraclons de
'consumtdors, 

¡ ,J"iáá*itii aipác mm¡í d'informació púbtica.

Aquest és un aspecte que catdria esmenr. lJn i altre trámit han de ser vrsfos

positivamertt per't'Administració, ia que són un mitia'ns que el leglslador posa al

seu áOasf amb la finatitat d'Assaiír un maior encert en la redaccíó de les normes i,

ia¡ com un trámit namés burocrátic, retardador de la seva publicació. En aquest

sentit, sempre ha estat criteri d'aquesta Coml'sslo Jurtdica Asesora que I'abast

discreciartal que, en relació amb l'esmentat trámit, sembla que resulta de l'article

64 de la Ltei 13/1g8g, de 14 de desembre,d'orgartització, procediment i régim
juridic de I'Administració de Ia Generalitat de Catalunya, ha de ser interpretat amb

carácter restri cti u ".'

A su vez en Ia "notan emitida por la Assessoría ,turidica del Depaftament de

Justicia de la Generu:titat, intformando sobre el proyecto de disposiciÓn, se hacía
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hincapié en lo mismto, en /os sigulenfes términos :

,D.anre banda, en tant que t.attiire 4',2 fa esrnent d'unes tituracions cortcfetes que

tenen uns col.leéo óiol""r lonals qu'á' ugrpen els qui desenvolupen la prafessiÓ

per a ta qual náO¡ii:"n, com tAn árquiá.t"", mefges i enginyers de grau mig o

superior - agronyms i semb/a que in'auStrialS, matgrat que no ho diu '' caldria que

s'hagUésdonataudíenciaaaquesfseol ' legis'"gs¡¡fr i la,pertant 'd 'aixÓexposat
quáí;"udiénc,ia donaáa pot haver esfat insuficient".

Lo ciertoes que ta AdministraciÓn demandada no atendió at criterio manifestado

en /os antedichos informes, lo que lleva a la pañe actora a solícitar, por tal motivo'

Ia declaración.dé nulidad' de:la disposició,n 0.91",u1 impugnada, razonando al

efe¡to que'"no Cabe reconocer d'isareciortá¡Aa¿ en supuesfos de evidente

justificación obietiva comÓ el presente, pue-st! |ue ta audiencia Víene directa y

taxativament" impi"sta por át art¡culo IOS,S' d.e ta ConstituciÓn, Con carácter'

evide nteme nte,, ii p, rog rámático srno de no rma d e aplicacion d irecta''

J ^ L J -

La representaciÓn procesal de ta AdministraciÓtt demandada, Por su .parte,
sosfiene al respecto en elescnfo de contestación 9 la demanda, en esencia, que
,la tart repetida disp. add. 5, d; ia tt"¡ slngg| no confereix als' col.legis

iioüi¡orái" ,áp-rá'rrltrt retativa a Ia formacíó i al confrol de les activitats gue

són objecte det'Decret. En tot cas, e/s col.leg,is professionals tenen, pdr que aíxf

e/s cOmesp on com a una de /es seves funciOlg fanamentals, e/ control de la

professió i; €n aguesf aspécfe, la ..Ltei 
go/1995 ia preveu que, per a exercir

aguesfes act¡vftiis, cail, en primer lloc, estar en possessró de la. titulació si es

iÁct" de professiO rt)gutada,'.Ara bé, aguesta referéncia a las professlons

titutades. que conté ta Ltei no conferex'als col,tegís profesgiona/s /a condiciÓ

d-rr¡fercss at, en retació amb t'objecte det Decret, eq defensa dlinteressos /egífims

i ;';¡j";lirl,'toiu vegada que la Lte¡ detimita de manera molt clara quines seran /es

o¡ganitzacions que"tindÁn facultats retatives a les activitats de referéncia, i entre

aquestes no s?i troben els col.tegrs professionels"'

cuARTO -Tal comopone de manifiesfo, enfre ofras, /a sls, sala 3", de 13 de

noviembrc de 2!000, rec. 513/98, "el proc;edimiento de elaboración de /os

regtamenfos consfrfuye un procedimiento especial, previsto por el artículo 105'1
' CÉ y regutado con carácter general en el aftículo 24 (LG, 50/97, de 27 nov.), y un

llmfte fórmal at ejercicio de la potestad reg[amentaria. su obseruancia tiene, por'tu,iiá, -un 
carácier "ad solemnitatem", de inodo Qüe, conforme a reiterada

jurisprudencía de esta Sa/a, Ia omísión .del procedimiento o un defectuoso-cumplímiento, 
que se traduzca en una ino:bseruancia tfalcendente para el

' cumplímtiento de ta finalidad a que tiende su exigencia, anastra la niulídad de la
disposicíón que se dlcfe. Orientación teleológica que tiene una dsble proyección :
una de garantía lad extra", en la gue se inscríben tanto la audiencia de los
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ciudadanos, directa o a través de tas organizaclones o Asociacio'es réóónocidas

por ta t"y, prri',siá tn el ariículo 24,1 c)LG, como la necesidad de una motivacion

de ta rcgutación que se aaoptai án É máA¡¿a necesaria para evidenci.al q,e 
:!

contenido,discrecional que incorpora la norma no supone un eierci'io ?l:!'t::.::?-1"^
ta potestad n'iiu^"itá¡u ; 9tá de ganntÍa intema encamirtada a asegurar no

sóto ta tegafdád sino también el acietto de ta regulaciÓn reglamentaria' en la que

se rnscnb en los informes y aictimrenes preceptivos u que se refiere el artículo

24.1 b) LG":

En el 'presente supuesfo, eI trámite de audie'ncia,,,?,- :!y? 
defectu.o.so

cumptimiento funda 
:ta parte actora su peticiÓn de nulidad de la disposición

' 
recurrida, nirni p¡ávrsto' en el, Art. 64 de la Ltei del Parlament 13/89' de 14'de

diciembre, d; 
'. 
organización,, Procedimiento' y Regimen .Jurídico 

de Ia

Administra"¡áÁ a" Iá Generalitat, a cuyo tenor "sí una ley Io exige o si lo decide,

segtln /os casos, el Gobierno o el conseiero competente, la propuesta de

disposrcró, liiáiul sená sometída a información pública o a audiencia de las

entidades que, por ley, tienen la repiresentacion y defenSa de rnfereses de

;;ár"láriZhZaritíá¿*pordichadísposición"'

La interpretación de dicho precepto legat, con el que resultapa muy crltico el

Dictameh del Consell C:onsultiu de la éeneralitat; nlm' 161 , de 22 de iunio de

1ggg, fonament 7.3, examinádo a la luz del Att.'105 a) CE, debe hacerse,

pnci""mente, tomanda como ¡eferencia esa previsión constitu.cional y la doctrína

de ella deriváda, ientada por el Tribunal Constitucional y elTribunal Supremo, tal

como se,razonó en la sentencia de esfa sa/a, sección 4", de f2cha 13 de octubre

de:1994, rec;.647/g2 (ytambién, S, de esfa Sa/a, Sección 2a, de 11 deiuliode

2OOZ, FJ 4o, rerc. ttóArcn. Al ,iespegto, en et FJ 6? de la primera se diio lo

siguiente ;

,Así, la propia constituciÓn menciona en el art. 105. ap. a) qu? "t1 Lly

regutará.'..1a'audiencia de /os ciudqdanos directamente o a través de las

organizaciores y asociaciones reconocidas por'la ley en el procedimiento de

elaboracíón ¿e ias dísposiciones adminíst¡ativas que les afecten,", Io q.ue.no he de.

interponerse co)mo una simple reseva.die ley en senÜdo formal sino en el

establecimíento de ,un trámite esencial, preceptivo .e índispensable;-"^iri"t{aeión 
concrcta del derecho que /os españoles tienen a participar en la.s

asuntos púbticos, directa o indirectamente (art, 23 CE)" - tál y coma se desprende

de la sIS Revis¡an lg de mayo 1988,-, que ímpide configurarlo como una

facultad discricíonal de la Administración, deb¡endo entefiderse corto una regla
general de la participación ciudadana en el "diseño constitucional de una

Á¿-¡nistración, auténticamente democrática" cuyas excepciones, er? aten.ciÓn a

circurtsfanclas oib¡étivas que los justtfiquen, han de ser - eso sí - reguladas por

ley.
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Conformealoanterior.yenarasa/asaflsfa.cciÓnconstitucionalderivadadelart,
105. a) cE - et att.64 Ley 13/1g8g ha de ser entertdido conforme a dicha

remisión indicada, además de interpretado de ,acuerdo con ia exigencia de Ia

mentada "audiencía no discreciortá:", todo etto en sirttonía con la dactrina

emanada tanto allriiunát const¡tucional (s. 18/1981, entre otras) coma la det

Tribunat Suprcmi lSS, 2S abrity r Áayo tdAf , 23 mazo 1988 y 19 mayo 1988 y

11 mano lgg1i como más desta""JrÁ1, en la interpretaciÓn de lo recogido "i ?!
a¡t. 130.4 LPA en esfe aspecfo' 

'De 
esta manera se otorga cobertura

constítucional - " iuyo-texto, repeiimos, se rernite 'a la citada "otriisiÓn" que ya

fue advertida con dástacada aftura técnico'iurfdiga por el ,9 -"ñt?io^Consultlvo 
de

Ia Genentidad de Cataluña, cuando emi¡i¡ó el dictamen 161' de 22 de iunio de

lgag,sobre et pÁyeito ae a Ley catatana de 1989 de referencia'

Determinada de esta manera la solución al probtema relativo a cuel'es la norma

aplicabte y cual su inte:rp¡etación se despre nde que es innecesario plantear Ia

cuestión de inconstituciónalidad respecto al art. 64 Ley 13/1989 instada por la

parte actora, habida cuenta det iuicio posítivo de constitucionalidad acabado de
'realizar, 

conrormá-it lunitto de't art' S LOPJ''

¡UINTO . Debiendo pues interptretarse la previsión del Art. 64 de ta LJei del
parlament 13/ggt, cór.t'arreglo a ios antedichos cnTerlos, resulta ya oportuno tlaer

a colación el Art,4.2 de la Llei del Parlament 13/82, dc 17 de diciembre, del

óotegiOs Profesionales, a cuyo tenor, C1rresponde a /os /nlsmos y a sus

COnse.¡bS, informaf todas IAS no,rmAg 9{e prepare la Generalitat, sobre lag

condiciones generalés det eiercicio p¡ofesíanal, y sobre ly fulci.ones, /os

ámbitos, Ios honorarios, cuando se f$en por tarifa o arancel, y el regimen de

i n co m p ati b í t i d a d e s de /as d if e re nte s profe sion es'

Et referido prccepto tiene así un contenído símilar al det Art. 2.2 de la Ley estatal

274, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales;

En el caso del Decret 218/2002, objeto de impugnacíón en esfe prbceSo, la

lectum.de su Ar7.4.?, transcrito erl el fundamento:Zo precedente, lleva á Ia

conclusión de que su contenido incide y afecta al ámbito de actuacíín de'diversas
profesrbnes tiutadas, cuyos lnfereses representan /os respecfivos Colegios'profesionales, 

entre e//os, /os correspondientes a /as profesiones de Arquítectos,
lrtgenieros Agr1nomos y Mé'dicos, siendo también evidente la afectacíón al
amnito de aótuacion de, los Peritos e lngenieros Técnicos lndustriales, cLtyo
Consejo General de Colegios Oficiales es aqul recurrente, habida cuenta su
idaneidad profesionat para actuar en /os slniesfros a que se contrcen /os Apdos.
a), b) y c) det reférido Att. 4.2, relai'cionados con el tráfico de vehículos, incendios
y riesgos diversos.
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sentado Io anteior y partiéndo de ta no discrecionatidad dertrámite de audiencia,

en genen,t y "ontá*" a la inteiiretáción cons.titucional del Arl' 64 de Ia Llei

lg/Eg, y en pa-ücutar en el prásente supuesto, ctonde cabe considerar que'

canforme at Art, 4.2 de ta Ltei-lálai, et'trámite venia exigido por dicha ley

ordinaria, es corolario de tado elto qrá n Adnunistnción demandada debió de

conferir er trámite de audienr¡a " toi' coregios profesionales afectados; según le

fue indicado porla comrbsió Jurídiica Assessora y por Ia Assessoná Jurídica del

Departament de Justicia, y que en defecto de .dicha au.diencia, la disposición

generul subsiguientemenité d'rctada debe ser deCtarada nula, por cuanto la ndical

insufrciencia del trámite de audiencia s4guido en su elaboraciól' en l9s.!érmino.s

puesfos de manifiesfo en el fundam"r! 1" Prycelente, equivalen, prácticamente

a la ausenc¡a dettrámite (al respecfo, Sj de esta Sa/a y Secciórt, de 11 de iulio de

2001, rcc, 2995/96, FJ 6"). r
i

SEXIO - No constituye óbice pdra i,cuanto antecede, el hecho de que la
-O*posici6n 

Adicinat Sá de ta Ley 30/95,.de B de n,oivierVbre, y por ende el Decret

218/2002,aqui impugnado, como rcg¡lamento d-e diesanollo, co.nfteran a las
,organizaciones '^lérs-rrpnsenfa#vas" de las entidades aseguradoras y de /os

coíaboindores de la actividad aseguradora, y n.o a bs aoleglos Profesiona[es, la

gestión conju.nta de la actívidad dé dichos colaboradores, par cuartto e//o es cosa

}¡"t¡nt" de la oi¡"tin" afectación at ámbito competencial y .de actuación de

determinaAas prcfesiones tftUladas, cuya defensa por tqs Colegios Profesionales

concemidos consfif uyet en los términos de /a s?'s, sa/a 3t, de 31 de ertdro de

2005, una manifestación genulna de la ¡dzón de ser de dichas Corporacione's de
'dereeho Público.

Como compendio y res;umen de la doctrína iurísprudencial apticable, aelyciltS

tambíén de las S?-é, Sa/a 3', de E-mayo-7z, 17-oct-95, 11-nov-96, 1*oct-97, 27'

maya-gg, 1g-junío-2000 y 12-feb-2002, y debiendo predicarse la semeianza, en

cuanto a¡trámite de audiencia y desde la interpretación del Art. 105 a) CE, de las
previsiones contenidas en et Art, 64 Ltei 13/89, en relación con el 130.4..LP4 y su

"u"esor, el Art, 24 de la Ley 50/97,de 27 de novíembre, procede transcribir en su
p"i" bástante y atinente al caso, los razonarhientos corttenidos en /a referída

SfS, Sa/a 3t, de 31 de enero de 2005, del tenor siguiente :

^CI)ARTO.- Et artícuto 130.4 de ta Ley de Procedimiento Adminístrativo dispone
clg€, siémprc gua sea posíbte y la indo;le de /a dlsposición lo aeonseie, se
concederá a la organización sindical (hoy debe entenderse a las distintas
organizaciones sindicales) y demás entídades que por ley. osfenfen la
reiresentación y defensa de infereses dg carácter general o corporativo
afectados por la disposición, la oportunidad de exponer su parecer en razonado
informe en término de díez dÍas, a contar desde la remisión del proyecto, salvo
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¡áÁi "Áii^ten;da:ndo su regutación a ta tev'
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En elcaso exa minado y en ell..procedimiento de e.laboradÓn del Real Deüeto

zE8/1gg7 no se ná ¿ádo auai'nJá ' lpt Cotegios y entidades corporativas

rec,rrentes, en las que /as profes;;"; iir eta titetadas se ven afectadas por

dicha disposicló nt d" carácter g,nárat, Lo^o teconoce la representación de la

Adminístración del-Estado, ut ,rrüLtÁi t",!e1t:nda ael Cotegio oficiat de

tngenieros Aeroniáuficos {e etp{?i oponiendo como argumentos. en contra de la

repetida audiencia tos miismos quJ iá ,itptA? ryi? 
nágar'legitimación activa a

Ios coregio, y "ít¡á-"'ariá,ryoÁt¡.ivas: recunentes; y afirmando que, de acogerse

ra necesidaa a" in"iiiier¿ia, n"alÁde rnstars e ei informe de t'odo,s /os coleglos

o Asociaciones representativas de intereses corporativos de todas ras titulaciones ,

afectadas, lo cual, esfo es, ta r"i"iiiiA de óir.a.una ptunlidad rlumerosa de

interesados; comó reqqier,e etemnin ie Ia disposici.Ón ge'neral que se elabora' no

es razón p"n dÁlr;;;;;;;á'tt' ÁÁi"' qtue ta tev impone oblisatoriamente'

QU|NTL..Enefecto,enelsupuestodetaelaboracíónde|RealDecreto2SS/1gg7,
la audiencia de'tiá'óobgios profésionales era preceptiva, no exisfÉndo causa

que permitiese prescindir de ella'

Har t i cu lo2 .2de laLey2/ lg ,4 ,deco leg iosPro fes lona les 'es tab leceque/os
Conse¡bs Generales y, €tl", ,"*il ot-Cit'g¡ots de ámbito nacional' informarán
,preceptiia^rrt iiní'proyecps d.e ley o dr'sposiciones de cualquier rango que se

refierana tas crÁ,diloÁ"i generales de /as funciones profesionales, entrc las que

figurcran ,rt áinlol los ríú;;- ánriiát"t iequertdos, at .résimen 
de

íncompatib¡rídadZ)s'"c,ín'otáá pror""Jó,r"r y er de honorarios cuando se riian por

tarifas o aranceles.
.  , - , - � - - - , ^  ) ^

La sentencia de esta Safa de.s de febrero de 1gg2 ha destacado que la

iurísprudenc¡a Je oriinta p?l t?-pÁiupti'iqad. lel tramite de audiertcia a las

entidades qr" li"n"n atribuida la'defensa de lnfereses corporatlvos' añadiendo

que ra omisiónrii irt"-tlaÁn" d¡"-iudfiencia en er procedímiento de eraboracíón

do digos iciones de carácter general constituye' un vicio esencial deterninante de

su nulidad de Pleno derecho'

La omisión del ihforme a gue se refiere el añículo 130'4 de Ia Ley de

Procedimiento Administrativo ha determinado que ta iwrisprudencía de esfa sala y

laSa laEspec ia ldeRev is i i ónde /T r ibuna lsup remode ta r ' t f cu lo6 lde laLey
orgánica det Poder Judicial, haya unificado criterios divergentes mantenidos por



.  82 ¡1 ,2 ¡2885  L5 :55 933L 7L  729 GRAMUNT PAG.  1 ,L /L3

':;ri,i;;"-íu'J 
ri añcula 180, apaftado 4, da oportunidad de exponer su parecer'

eh razonado informe a /as entidadei que óstenien tq representación y defensa de

rnfereses g"rrri",i á iorp"rativos, Siemp¡e que. sea posible o la lndole de Ia

dis;posición en prilyectO lo aconse¡á, sa/vo cuando .se opanga a ello razones de

interes ptlbtico debidament ,oií¡iradas en- el . antgqrouecto', Aunqué una

jurisprudencia reconocida en "ent"-rcias de 24 de diciembre de 1964, 7 de

noviembre v o ¿i-A¡iiemnre de 1966, 17 de iuni2 1, 1?70:^2!e^ya¡zo v 14 de

diciembre de 1972, 25 de septiembre y 17 de octubre d9 rlp'.20 de dicfmolT

de 1gg4, tz v rsáe nou¡r^pn de 1gé5, 14 de marzot 6 y 31 de mayo,.ze .ye!
de diciembre de ,1gg6¡, 10 de aprit, 12 de mayo, 1o de junio, 21 de julio, 14 de

octubre, 10 de noviembre, 14 d,e diciembre de 1987 y 2A de septiembre y 24 de
-ortla,Á'aá1-elis, 

asi,í .caimo la pasterior serttencia de 30:de énera de'1989,

entendían gue esa petticipacion corporativa era facultátiva y de ábseruancía

discrecionai, más qu'e un'roquísito tndispensable, .la iurisprudencia posterior, en

sentencias de ?6 d', *"yo de 1g12, 22 de diciembie de 1982, 18 de diciembre de

1gg5, 21 de marzo, 18 de abril y 29 de dióiembre de 1986, 28 de abril, T de mayo,

4 y'tt de iutio de 1987,3 de-febyro,23 de mazo, e le.ab!t,y 19 de mayo de
tg'gl, 3 de-febrerc, 14 de mano de 1989, 12 g enefa, 5 de febrero, T de maEo
y iT'de mayo de 1gg0 y sobrc todo, la Siata Especial de Revisián en sentencias
:de 19 de mayo de 198ti, 10 de'mayo, 17 de iunio, T de iulio, 25 de septiembre y
jg de octubre de 1g8g, destilcarcn el valor neeesario e imprescindible del

1 1  / 1 3

/as Salas de Io Contencioso del TrlbU.na! S,'pl'y:'.::Y!: :::^::y:'::,t:^!,

requisito gue se analizaba

Finatmente, Ia jurisprudencia de esfa Sala Tercera conc)reta el sentido de

reconocer el carácter necesario de la audiencia regulada' en el artículo 13a,
apartado 4 de la Ley de Procedimiento Administrctivo, certtrada con exclusividad
e,n relación con lai entidades que como díce et precepto, por ley ostenten la

represelntación o defensa de rnféreses de carácter gene'ral o corporativo,

nán¡énaose ltegado a,diferenciar entre tas entidades de afiliación obligatoria y las
que te'spondeñ a un principio de llbre asociación para gxchlir la exígencia del
precepto tegal en el caso de las úttimas y- eqfe griterio ha sido reconocido en las'setttencias-de 

21 de novíembre Qe 1990, de ta Saia Fspecial'del artículo 61, de 5

de febrero de 1992 de ta Sección Segunda de la Sata Tercerc de este Tribunll,
de 6 de julío de 1gg2 de la Sala Éspeciat del articulo 61, de 27 de mano de 1993
de la Sección Sexfa de eSfa Sa/a, de 16 de junio de 1993 de la Sección Tereera
de esta Sa/a, de 2 de noviembre de 1993, de Ia Sección Segunda, de 5 de abril
de 1g94 de la Sección Cuarta, de 25 de matyo de 199'5 de la Sección Séptima y

de 23 de febrero de 1996 de la misma Secclón'

SEXIO.- En elsupue.iúo que'nos,ocupa, la se'htencia del Tribunal .Constítucional
45/2004 expresa con toda claridad que el Real Deueto 288/1997 afecta a los
rnfereses legftimos cuya'repre*entación y defensa osfenfa el Colegio profesional
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T!"f":'If:i#:L":: ;r[r*irÁ2,rci. e'n ás, e/ Reat Decreto z^B/1eer incide

sobre el ámbito prcfesionat de ¡as organiZacilne2 corporativas recurrentes' y'

como hemos expuesto, conformZ-'ñ-'uirt'to 2'2 de Ia Ley' de Colegios

Prcfesiona/es, su informe "' pnl'"pt¡'i tO:!: sartciÓn de nulidad de pleno

derecho), en las disposlclones genb rales gue' se refieran a las condiciones

genentes de las riniiin"" pror""lJiitri y, "rtr7 ellas, a su ámbl?.d? actuación'

Este ámbtf*o se ii diort"mente ̂r"ltiJí bor el Reat Decreto 288/1997, cuando

se refiere a ros,;;;iJ;;Je /os disfinfos 
'cuerpos 

de rngenieros de los Ejércitos:

cuerpo de Ingenieros poritécnrcos Jii rie*¡to'de Tienalaftícuto z0 y siguientes),

Cuerpo ae tngeiierc.s de n Armááa-$nícuto: 99 y siguíenfes) y Cueryo de

lngenieros ¿et e¡eícni det Aire ¡aitcuto; 54 y siguientes); cuerpos en /os gue se

¡ttegñn titutados pettenecienfes a las profeíiones cuyos infereses defienden los
' 
ü É' g í o" y e nti d a á e s co rpo rativ as rc cr¡rren tes'

i  12 /13  '

recurrente en amparo (cotegio oficiat de tngenieros Aeronáuticos de España)

(fundamento 7). Ei ",t iunAariena'á',- un¡Ái iarrafo' precisa que "la defensa del'

ámbitocompetenál"r¿áuprotesiii;Ji{:!'y?':T:i':2:::?:}i;ii'n;ir:,3

SEPTIMO.- Los razonamientos precedenfes co¡tducen a Ia conclusíón que la

Adminístración, en el procedim¡en{o áe ebbo.ración del Real Decreto 288/1997'

de 27 de"febreroi, i*á0" obrigada a dar audiencia a /as entidades corpontivas

querepresenfan|os in teresesprofes ionalesde/osdl .s f ln fost i tu i |adosguese
lntegran ert los Cuerpos de lngenie;"-# bs Eiérc,itos y, al rto haberlo hecho así'

prccede estimarfos recurso s-bontetncioso-administratiios y decrarar ra nuridad de

pleno derecho d;i;-iiiit¡q¡on gáÁirat impugnada, con lo que se safisface ta

pretensión de /os cotegios y 'entidades cotporativas recurrentes, hasta el

momento en quesu vígenc ia deió dilgn"'efeciividad' como consecuencía de su
'iíü"Jul 

pálá ñ"laí aecreto 207/200s, de 21 de febrero".

,onforme a Io razonado, dectarar .Ia nu|idad de ta disposición

genenl ímpugnada en esfe pro"iri, a' Ia vista de Ia radical insuficiencia del

trámite de audiencia seguido dunntá su procedimiento de elabofación' lo que
'E;:;:;""";i;;;;;t'u 

'!1á'i"" .or*' atesaaos en ta demanda'n

Frocede, pues, pronunciarse en idénticos términos que se contienen en la

sentenCia descrita, Y,en Consecuencia; estimando el recufSO contenciOso-

administrativo, anuiar'el Degeto 218120A2, de 23 de,julio' de los peritos y las

peritas 6" ,ugu.lltd; i"; ;misarios y 
'l"s 

comisa:rias de averías y de los

iiquidadores y las liquidadoras de averías'

|  - :  - - t ^  á ^  - ' l ^ ¡

TERCERO - No es de apreciar especial temeridad ni mala fe a los efectos de

imposicíón de costas, cohforrne a'lo prevenido en el artículo 139'1 de la Ley

Jurisdiccional.
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vlsTos los preceptos legales citados y demás'de general y pertinente aplicación'

F A L L O

En atención a todo ro expuésto, ra sa:ia de ro c_ontencioso-Administrativo del

Tribunal superror Já ¿urtici" de catatuña (sección Quinta) ha decidido:

,r..- Es[¡¡F35 "r recl¡rfitl contencio-::^1glll"t11lY:
;"ffite p-F6EEE6'y, consecuantementa, decla¡ar la n
acfofa en ef'l¡, PruvEUv t, vvri--:^lJ*.. 

., ir_* f OS, dg IOS
21sl2oo2, ie 23 Ol ¡ulíó, de los perltos' y las peritas de segur

^ t -^  t ¡ l r  r ! ¡ f  a¿l¿r¡ac I t  lae

:Hlí#re."y'irJ=J;Iili"r- ¿J-ruárl"'* y úe ros riquidadores v las
liquidadoras de averl4s'

2o.* No hacer especial pronunciamiento sobre las- coltalilg9adas'
.

Notifíquese la presente resolución a las partes en Ja forma prevenida por la Ley'

llevánáose testirnonio de la misma a los autos principales:

. i

tndamos Y firmamos'
Así, por esta nuestra Sentencia; lo pronunciamos' m¿

pUBLICAqÓH.. Lefda y publicada la anterior sentencia por el lltmo' Sr'

Magistrado ponente, estanOb la Sala celebrando audiencia pública en el mismo

día de su pronunciarniento' Doy fe.


